
 

 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 
Declaración de la existencia de la 

Unión Marital de Hecho. 

Radicado  05001 31 10 001 2021 00142 00 

Demandante  LUZ MARINA DUQUE SALAZAR. 

Demandado  FLORO ISRAEL SALAZAR GÓMEZ. 

Interlocutorio N° 709 de 2022. 

Decisión 
Se da impulso al incidente de 

excepción previa. 

 

 

El apoderado de la parte demandada, dentro del término procesal 

oportuno, propone excepción previa por ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones, contenida en el numeral 5°, del artículo 100, del C. G. 

del P., es por lo que, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – DAR IMPULSO al trámite de EXCEPCIÓN PREVIA, 

formulado por la parte demandada, invocando la causal contenida en 

el numeral 5°, del artículo 100, del C. G. del P. 

 



SEGUNDO. – IMPRIMIR el trámite incidental, previsto en el artículo 

129 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. – DAR TRASLADO a las partes por el término de tres (3) 

días, tal como lo prevé el inciso 3º del artículo 129 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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